
INFORME SECRETARIAL.- Bogotá, D.C., 20 de febrero de 2024 se informa al señor Juez, que el 
presente proceso ingresa al Despacho vencido el término anterior.   Sírvase proveer. 
 

EVELYN GISSELLA BARRETO CHALA 
Secretaria 
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JUZGADO DIECISIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE BOGOTÁ, D.C.  

  
                          Bogotá, D.C., Veintiséis de Abril de Dos Mil Veinticuatro 

  
PROCESO: 2023-1773 

Por haber sido SUBSANADA la demanda, se procede a ADMITIR la demanda en 
proceso VERBAL ESPECIAL DE DECLARACIÓN DE PERTENENCIA (BIEN 
MUEBLE) POR PRESCRIPCIÓN ORDINARIA DE DOMINIO de MÍNIMA 
CUANTÍA, que instaura VÍCTOR BUITRAGO CARRILLO en contra de MARÍA 
MABELLY CASTRO GARCES y en contra de PERSONAS INDETERMINADAS. 

De la demanda y sus anexos CÓRRASE traslado a la parte demandada por el 
término de diez (10) días. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 108 y 293 del Código General del 
Proceso EMPLÁCESE a las PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHOS sobre 
el bien mueble identificado con placas BKJ728, en el listado que se publicará el día 
domingo, en un medio escrito de amplia circulación Nacional: “EL TIEMPO”, “EL 
ESPECTADOR” o “LA REPUBLICA”. 

En la publicación debe incluirse el nombre completo y número de identificación del 
sujeto emplazado, las partes, la clase del proceso y el Juzgado que lo requiere. 

Efectuada la publicación, y de conformidad con lo dispuesto en el inciso 5 del 
artículo 108 del Código General del Proceso y el artículo 5 del Acuerdo PSAA14-
10118 de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura la parte 
interesada deberá solicitar la inclusión de los datos de la persona requerida en el 
Registro Nacional de Personas Emplazadas. 

Cumplido lo anterior, previo el cumplimiento de los requisitos legales el Despacho 
ordenará la inclusión en el Registro Nacional de Personas Emplazadas. 

El emplazamiento se entenderá surtido quince (15) días después de publicada la 
información de dicho registro, de lo cual se dejará constancia en el expediente. 

ORDÉNESE la inscripción de la demanda, para lo cual por Secretaría se librará el 
respectivo oficio al Secretario de Movilidad de Bogotá a efectos de que proceda 
conforme al artículo 592 del Código General del Proceso. 

CÍTESE como ACREEDOR PRENDARIO al BANCO DE OCCIDENTE, para que 
dentro del término de VEINTE (20) días haga valer sus créditos, según sean o no 
exigibles, de conformidad con lo previsto en el artículo 462 del C.G. del Proceso 



haga valer sus derechos, según sean exigibles o no. La parte actora deberá 
acreditar tanto la existencia como la representación legal de la sociedad citada. 
 
Notifíquese la presente decisión al acreedor prendario en la forma prevista en los 
artículos 291 y 292 del C. G. del Proceso o art. 8 de la ley 2213 de 2022. 

SE RECONOCE personería ADJETIVA al abogado MARIO ANTONIO CASTRO 
GARCES, quien actúa como apoderado de la demandante, en los términos y para 
los fines del poder conferido. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE.   
  

 
 
 

HENRY ARMANDO MORENO ROMERO 
Juez 
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JUZGADO 17 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D. C., 29 de abril de 2024 
Notificado por anotación en ESTADO  
No. 017 
 

EVELYN GISSELLA BARRETO CHALA 
Secretaria 


